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Corte Superior  de  Arequipa

La República
Viernes, 2 de setiembre del 2022

EDICTOS 
JUZGADO DE FAMILIA DE MARIANO MELGAR 
-EXPEDIENTE    : 00367-2021-0-0410-JR-FC-02-
MATERIA:RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO  
-JUEZ:PINTO FLORES JORGE LUIS -ESPECIALISTA 
:VELARDE REVILLA ESPERANZA BENITA -DEMAN-
DADO : DE LA TORRE GUTIERREZ, JEFFERSON 
RAUL - DE LA TORRE GUTIERREZ, EMANUEL RU-
LIO DE LA TORRE GUTIERREZ,JUNIOR ALFONSO 
DEMANDANTE : DE LA TORRE COLQUE, SAN-
DRO RULIO - EDICTO JUDICIAL En el Expediente 
367-2021-0-0410-JR-FC-02 que sobre Recono-
cimiento de Unión de Hecho sigue Sandro Rulio 
De la Torre en contra de la sucesión intestada  de 
quien en vida fuera LUZ MARINA GUTIERREZ VILCA 
, el Juez del Juzgado de Familia del Módulo Básico 
de Justicia DE Mariano Melgar Dr. Jorge Luis Flores 
Pinto con intervencion del Especialista legal  Dra.  
Esperanza Velarde Revilla, mediante RESOLUCIÓN 
N° dos de fecha siete de Marzo de dos mil veinti-
dós SE RESUELVE: Admitir a trámite la demanda de 
reconocimiento de Unión de hecho en la vía de 
conocimiento interpuesta por Sandro Rulio De la 
Torre Colque , en contra la subsección de LUZ MA-
RINA GUTIERREZ VILCA , A QUIENES se les deberá 
de notificar mediante adictos, publicaciones que 
serán efectuadas por la parte demandante en el 
diario oficial  “EL PERUANO” y en el diario oficial 
de la localidad “La Republica “ , conforme lo esta-
blecido por el art. 167 del Código Procesal Civil, y 
por el plazo de ley , cualquier interesado con de-
recho pueda adsolver el translado y hacer valer su 
derecho con arreglo a ley bajo apercibimiento de 

nombrarse curador procesal .Firma del Magistra-
do Doctor Jorge Luis Pinto Flores y la Especialista 
Legal Esperanza Velarde Revilla .-  Arequipa , 31 de 
agosto del 2022. (02-05-06 setiembre)  S/. 00.00.

EDICTOS P.
EDICTO. - 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo 
de la señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL 
DIAZ y como especialista de Causa Abog. Kathe-
rine Lourdes Condori Sarmiento, por intermedio 
del presente se notifica vía Edicto a: Los herede-
ros legales SANDRA ROSMERY CHAMBI MACEDO, 
RONALD ROBERTO CHAMBI MACEDO, MARGOT 
GISELA CHAMBI MAMANI Y HECTOR JOSE CHAMBI 
MAMANI; para que tomen conocimiento, confor-
me a Ley. Con la Resolución Nro. 13 de fecha 18 
de agosto del 2022, que resuelve:  1) INTEGRAR 
por fallecimiento a la relación Jurídica Procesal 
valida a la sucesión de ROBERTO CHAMBI MASCO; 
2) DISPONER correr traslado para contestar la de-
manda a la sucesión de ROBERTO CHAMBI MASCO; 
integrada por sus hijos SANDRA ROSMERY CHAM-
BI MACEDO con DNI 72186501, RONALD ROBERTO 
CHAMBI MACEDO con DNI 72186497, MARGOT GI-
SELA CHAMBI MAMANI con DNI 71953282 Y HEC-
TOR JOSE CHAMBI MAMANI con DNI 40269017 por 
el plazo de treinta (30) días hábiles, bajo apercibi-
miento de declararse su rebeldía; y, designárseles 
un defensor público asignado a extinción de do-
minio.- (29-31 agosto 01 seetiembre) 

EDICTO. – 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo 
de la señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑA-
FIEL DIAZ y como especialista de Causa Abg. Roy 
Halster Herbach Mayta, en el EXP. 00032-2022-41, 
por intermedio del presente se notifica vía Edic-
to al requerido: KENIA YULIANA AGUILAR MUCHA 
y TODAS LAS PERSONAS CON LEGÍTIMO INTERÉS 
EN EL PROCESO; para que puedan hacer valer sus 
derechos conforme a Ley. Con la Resolución Nro. 
02 de fecha 20-07-2022, que resuelve: Declarar 
FUNDADO el pedido de INCAUTACIÓN y el pedi-
do de INHIBICIÓN, respecto al vehículo de placa 
D5U-203, inscrito en la Partida Registral 52577180 
de la Zona Registral de Lima..- (29-31 AGOSTO 01  
SETIEMBRE)
 

EDICTO

El señor Magistrado Sustanciador de la Ofi cina Descon-
centrada de Control de la Magistratura de Arequipa, 
TOMÁS JESÚS CHÁVEZ GUTIÉRREZ, en el proceso dis-
ciplinario N° 00196-2020, ha dispuesto la notifi cación 
por edictos de doña VALERIA BEATRIZ VILCA QUISPE, a 
efecto de notifi carle con la Resolución N° 17 de fecha 17 
de agosto del año 2022, con el siguiente tenor:
“Al escrito N° 002021-2022 de fecha 14 de julio 
del año 2022 presentado en mesa de partes elec-
trónica, que contiene el Informe N° -2022-EST-
UPD-GAD-CSJAR-PJ remitido por el Coordinador 
de Estadística, y al Informe N° 000318-2022-EST-
UPD-GAD-CSJAR-PJ de fecha 14 de julio del año 
2022 remitido por el Coordinador de Estadística a 
través del Sistema de Gestión Documental del Po-
der Judicial, ambos por los que se informa la carga 

y producción del Juzgado de Paz Letrado de Hun-
ter y sus especialistas legales: Téngase presente y 
agréguese a sus antecedentes; asimismo, siendo 
que los anexos del oficio del SGD son los mismos 
del escrito, agréguese únicamente el oficio sin 
anexos. Y, conforme al estado del presente pro-
cedimiento administrativo, póngase a Despacho 
para emitir el informe y/o resolución final según 
corresponda. -“  TOMÁS JESÚS CHÁVEZ GUTIÉRREZ 
Magistrado Sustanciador Oficina Desconcentrada 
de Control de la Magistratura de Arequipa- (26-
29-31 agosto) 

EDICTO. – 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN EX-
TINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo de la 
señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL DIAZ 
y como especialista de Causa Abog. Katherine 
Lourdes Condori Sarmiento, por intermedio del 
presente se notifica vía Edicto a la: EMPRESA DE 
TRANSPORTES CANADIAN Y TODAS LAS PERSONAS 
CON LEGITIMO INTERÉS EN EL PROCESO; para que 
puedan hacer valer sus derechos conforme a Ley. 
Con la Resolución Nro. 07 de fecha 26-08-2022, 
que resuelve: 1) Declarar REBELDE a EMPRESA 
DE TRANSPORTE CANADIAN; en consecuencia, se 
DESIGNA a HECTOR DANIEL MACETAS ESCALANTE, 
Defensor Público asignado en extinción de do-
minio, a efecto de que asuma la representación 
de los mismos en estado en que se encuentra el 
proceso, debiendo NOTIFICÁRSELE con copia de la 
demanda, anexos, auto admisorio y la presente. 2) 
FIJAR fecha para la AUDIENCIA INICIAL para el día 
MARTES VEINTISIETE DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS a las CATORCE HORAS CON TREIN-

TA MINUTOS. Asimismo, el link de ingreso a la au-
diencia virtual es;  meet.google.com/tut-zfzy-mjj. 
(02-05-06 SETIEMBRE)

EDICTO. – 

EL JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADO EN EX-
TINCIÓN DE DOMINIO DE AREQUIPA, a cargo de la 
señora Jueza Dra. CARMEN ASTRID PEÑAFIEL DIAZ 
y como especialista de Causas la Abog. Katherine 
Lourdes Condori Sarmiento, por intermedio del 
presente se notifica vía Edicto a: EMILIO MONTES 
MENDOZA y TODAS LAS PERSONAS CON LEGITIMO 
INTERÉS EN EL PROCESO; para que puedan hacer 
valer sus derechos conforme a Ley. Con la Reso-
lución Nro. 02 de fecha 26 de agosto del año dos 
mil veintidós, que resuelve: 1) ADMITIR la deman-
da de Extinción de Dominio, interpuesta por el 
representante del Ministerio Público, respecto de 
los siguientes bienes: a) Camioneta Rural de placa 
de rodaje BAW120, Clase: camioneta rural, Marca: 
Hyundai, Modelo: Santa Fe, Año modelo: 2008, 
Año de fabricación:2007, Color: Azul Oscuro, Tipo 
de carrocería: SUV, Nro. De versión: GL, Nro. De Se-
rie: KMHSG81DP8U254754, Nro. VIN: KMHSG81D-
P8U254754, Nro. De Motor: G6EA7A947463, inscri-
to en la Partida Registral N° 51526861 de la Zona 
Registral de Lima de propiedad de Emilio Montes 
Mendoza. Ello a fin de que cumpla con absolver la 
demanda de pérdida de dominio (adecuada al trá-
mite de Extinción de Dominio) dentro del plazo de 
30 días hábiles, bajo apercibimiento de declarar la 
rebeldía y designársele defensor público, de con-
formidad con el artículo 20 del decreto legislativo 
1373. (02-05-06 SETIEMBRE)

Corte Superior  de  Arequipa

CRONICAS JUDICIALS

CRONICA JUDICIAL  DE LA CUARTA  SALA PENAL  

DE APELACIONES 

01 DE JUNIO DE 2022

CON LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES ISCARRA PON-
GO, MENDOZA BANDA Y CHALCO CCALLO
DESPACHO
AUTOS DE VISTA
A.V. 109-2022
IP

05075-2018-19- DECLARAMOS FUNDADO EL RECURSO 
DE QUEJA formulado por la defensa técnica del inves-
tigado Julio Manuel Yovera Rivera contra la Resolución 
Nro. 87 de fecha diez de mayo de dos mil veintidós, que 
declaró “improcedente por extemporáneo el recurso de 
apelación interpuesto por el investigado Julio Manuel 
Yovera Rivera en contra de la resolución número seten-

ta y ocho emitida con fecha veintiocho de abril del dos 
mil veintidós.”. DISPONEMOS que la señora Juez del Juz-
gado de Investigación Preparatoria de Mariano Melgar 
CONCEDA EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por 
la defensa técnica del investigado Julio Manuel Yovera 
Rivera. REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y DEVUÉLVASE.

AUTOS DE TRÁMITE
CHC

00083-2018-3.- DECLARAMOS INADMISIBLE el ofreci-
miento de medios de prueba, postulado por la impu-
tada Reyna Prudencia Ortiz Vilca mediante escrito nú-
mero 7843-2022; e, INADMISIBLE, POR EXTEMPORÁNEO 
el ofrecimiento de medio de prueba formulado por la 
misma imputada mediante escrito número 8001-2022. 
CONVOCAMOS a los señores abogados de las partes 
a la CONFERENCIA DE PREPARACIÓN PREVIA A LA AU-
DIENCIA VIRTUAL para el día VEINTIUNO DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS a las QUINCE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS, mediante enlace: meet.google.com/duk-
kovo-orb , que se llevará a cabo con la Especialista de 
Audio Yenny Trinidad Chamby Díaz, con quien podrán 
coordinar la audiencia virtual para el presente caso, 
comunicándose al teléfono celular número 959424065 
y correo electrónico yus2002@gmail.com.  En orden a 
lo expuesto, en el considerando quinto de la presen-
te, de no concurrir a la conferencia previa convocada, 
se tendrá por aceptada, en forma tácita, los acuerdos 
respecto a las etapas de la audiencia de apelación de 
sentencia, esto es que no habrá actividad probatoria, no 
habrá examen del imputado bajo interrogatorio, no se 
oralizarán los audios del juicio de primera instancia ni 
medios de prueba, pudiendo sí hacer referencia a ellos 
en los alegatos fi nales. Conforme al rol de audiencias 
de esta Superior Sala Penal, CONVOCAMOS a las partes 
procesales para la AUDIENCIA VIRTUAL DE APELACIÓN 
DE SENTENCIA a realizarse el VEINTIDÓS DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS a las DIEZ HORAS, mediante enla-
ce: meet.google.com/jsq-cedm-dhh. Ambas diligencias 
se realizarán por medios técnicos virtuales, plataforma 
Google Meet, en mérito a las disposiciones dadas por 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, para lo cual SE 
REQUIERE a las partes procesales cumplan con señalar 
su cuenta de correo electrónico Gmail y número de 
teléfono celular para fi nes de registro y comunicación 
en la presente causa, dentro del término de 48 horas 
de notifi cadas con la presente, a través de la Mesa de 
Partes Virtual Penal https://mpv.pj.gob.pe/mpvp/ o del 
Sistema Único de Gestión Administrativa de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa https://csjarequipa.
pj.gob.pe/csjar/suga , pudiendo comunicarse, para 
mayor coordinación, con la señora Coordinadora de 
Audiencias Claudia Bonilla al teléfono celular número 
959564503 a efecto de coordinar el enlace virtual para 
la audiencia programada. Comunicar a las partes las 
pautas básicas para ingresar a una videollamada me-

diante el aplicativo Hangouts Meet Google, las cuales 
son: a) Inicie sesión con su cuenta de Gmail Google; b) 
Revise y abra el correo electrónico que el Coordinador 
de Causas-Audiencias de la Sala le ha remitido con el 
nombre del expediente y la audiencia a llevarse a cabo, 
allí encontrará un enlace que comenzará con el siguien-
te dominio https://meet.google.com.... (para recibir di-
cho enlace previamente se debió de remitir mediante 
escrito el correo electrónico Gmail de la parte); c) Haga 
clic en dicho enlace; d) Se abrirá una ventana diferente, 
allí haga clic en “Solicitar unirse”, e) Comience la reunión. 
PREVENIR que la concurrencia o conexión a la audiencia 
de apelación de sentencia es obligatoria para la parte 
apelante, bajo apercibimiento de declararse inadmi-
sible el recurso de apelación interpuesto, tal como lo 
establece el artículo 423° incisos 3 y 5 del Código Proce-
sal Penal, dejando fi rme la resolución impugnada y or-
denarse la devolución del mismo al Juzgado de origen. 
Además, APERCIBIR que la inconcurrencia de las partes 
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